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RV: PARA MALLELRY Generación de Tutela en línea No 2150457

Olga Enid Celis Celis <ocelisc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/06/2024 16:16
Para: Secretaría Sala Penal Tutelas Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta <spentscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (348 KB)
AR- 898 WILLIAM ORLANDO MUÑOZ - MG CONDE.pdf; AE- 898 WILLIAM ORLANDO MUÑOZ - MG CONDE.pdf;

Atentamente, 

OLGA ENID CELIS CELIS
Secretaria Sala Penal 

De: Auxiliar Administra�vo 01 Oficina Judicial - N. De Santander - Cúcuta
<auxadm01o�cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 4:14 p. m.
Para: Olga Enid Celis Celis <ocelisc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Yurley Mallerly Puerto Guzmán
<ypuertog@cendoj.ramajudicial.gov.co>; William Montes Sanchez <wmontess@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
pedroandressalazar.abogado@gmail.com <pedroandressalazar.abogado@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2150457
 
Buen día.

Remito reparto para su Conocimiento y Trámite correspondiente.

Señores Juzgados por Favor Verificar las actas de Reparto y dado el caso que no corresponda a su
despacho favor devolverla para redireccionarla correctamente. 

Cordialmente,

German Omar Ramírrez Montañez
Auxiliar Administrativo 
Oficina Judicial Cúcuta

Muy respetuosamente, se solicita el acuse recibo que trata el ar�culo 20 de la ley 527 de 1999
concordante con el art 103 del CGP parágrafo segundo y tercero, reconocimiento jurídico de los
mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemá�cas.

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cúcuta <apptutelascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 2:22 p. m.
Para: Auxiliar Administra�vo 01 Oficina Judicial - N. De Santander - Cúcuta
<auxadm01o�cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2150457



 

De: Tutela En Línea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de junio de 2024 14:17
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cúcuta <apptutelascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
pedroandressalazar.abogado@gmail.com <pedroandressalazar.abogado@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2150457
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2150457

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: N. DE SANTANDER.
Ciudad: CUCUTA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: N. DE SANTANDER.
Ciudad: CUCUTA

Accionante: WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO Identificado con documento: 13471826
Correo Electrónico Accionante : pedroandressalazar.abogado@gmail.com
Teléfono del accionante : 3506627087
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: FISCALIA GENERAL DE LA NACION- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
MÍNIMO VITAL, DERECHO DE PETICIÓN, DIGNIDAD HUMANA, LIBERTAD DE PROFESIÓN U
OFICIO, DEBIDO PROCESO, VIDA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fd9c38cf0-5504-4309-9f2e-dd0639f7f9a8&data=05%7C02%7Cspentscuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf088d1ada73747bf9c7908dc9237784c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638546014143135579%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=fP92qjumOIoZCJRI2FqMf8YeJwP8ujRd3lsKduM8jd0%3D&reserved=0


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

DEMANDA EXEPCIONAL DE TUTELA CONTRATA LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

E. S. D. 
 

 
Referencia: ACCION DE TUTELA 

Accionante: W il l iam Orlando muñoz r ico.  

Accionado: Fiscalía General de la nación. 
 

 
WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO, mayor de edad, identificado como aparece al píe de mi firma, 

por medio del presente escrito me permito solicitar ante Usted, mediante esta acción de tutela, la 

protección a mis derechos fundamentales al DERECHO DE PETICION, IGUALDAD, DEBIDO 

PROCESO, GARANTIAS DE NO REPETICION, vulnerados FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

tal como lo narraré a continuación: 

 
 

HECHOS 

 

1. Desde hace 5 años estoy solicitando ante la Fiscalía general de la nación, LA ENTREGA DE 

MI VOLQUETA, que es mi medio de trabajo 

2. Ha sido IMPOSIBLE, que mi carro me lo entreguen,  

 

3. La Fiscalia solicita ante juzgado que el proceso sea precluido en una dilatación de la rama 
judicial, no me hacen entrega del vehiculo que se esta prudiendo en los patios de la fiscalia 

4. MI SALUD ha venido en caída, pensar que por hacer un favor estoy en este tema y que el 
sistema de judicial del país es lo mas decadente que hay, no son todos los juzgados pero es 
que ni por solicitud de la fiscalía me hacen entrega de mi carro 

5. Según el juez dice que, como el delito cambio en el código penal, debe adecuado a otro delito y 
en ese enrredo de artículos queda el afectado como soy yo sin que su carro se lo entreguen en 
dilataciones y ahora me lo quieren chatarrizar 

6. Le avise a la Fiscalía en abril que iba a chatarrizar pero hoy me informan que mi vehículo al 
lunes va ser chatarrizado, y eso me puede afectar aún más. 

7. La Segunda instancia esta muy lenta y solicito que mientras sale dicha sentencia, mi carro sea 
sacado de esa lista de chatarrisacion. 

 

 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 
 

El Derecho de Petición es un derecho fundamental consagrado en el artículo 23 la Constitución 
Política de Colombia, y en los artículos 32 y 33 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. Con relación a la procedencia del derecho de petición frente 
a particulares me permito citar la reitera jurisprudencia sobre el tema: “Ya en el pasado, 
reiteradamente esta Corporación al pronunciarse sobre la procedencia de la acción de tutela 
para garantizar el derecho de petición frente a particulares, ha clarificado que el hecho de que 
no se haya reglamentado el derecho de petición respecto de organizaciones privadas, no impide 
que en ciertas circunstancias el derecho de petición se aplique en el ámbito de las relaciones 
entre particulares: “… Una cosa es que el derecho de petición no 
haya sido reglamentado respecto de organizaciones privadas y otra muy distinta que se admita, 
contra diáfanos postulados de la Constitución, que el trabajador actual o 14 | P á g i n a antiguo 
puede quedar sujeto al ‘sigilo’ de la entidad para la cual labora o laboró, no respecto de asuntos 
reservados o privados, sino en relación 
con derechos laborales suyos, salariales o prestacionales.” Así, en la sentencia T- 001 de 1998 
, se precisa el alcance del derecho de petición respecto de las organizaciones privadas, desde 
la óptica del constituyente; este pronunciamiento fue reiterado por esta Sala de Revisión en la 
sentencia T-111 de 2002: “Con respecto al derecho de petición frente a organizaciones privadas 
la Asamblea Nacional Constituyente expuso su criterio de la siguiente manera: "Se extendería el 
derecho de petición ante organizaciones particulares para garantizar los derechos 
fundamentales. Hasta el momento los individuos se encuentran indefensos frente a los poderes 
privados organizados, pues no existen conductos regulares de petición para dirigirse a ellos, 
cuando han tomado medidas que los afectan directamente. La extensión de este derecho a los 
centros de poder privado, sería una medida de protección al individuo, que le permitiría el 
derecho a ser oído y a ser informado  sobre decisiones que le conciernen. El objetivo e 

democratizar las relaciones en el interior de las organizaciones particulares y entre estas y quienes 



 

DEMANDA EXEPCIONAL DE TUTELA CONTRATA LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

dependen transitoria o permanentemente de la decisión adoptada por una organización 
privada". El alcance de la expresión "organización privada" que emplea el art. 23 de la 
Constitución sugiere la idea de una reunión o concurso de elementos personales, 
patrimoniales e ideales, convenientemente dispuestos para el logro de ciertos objetivos o 
finalidades vinculados a intereses específicos, con la capacidad, dados los poderes que 
detenta, para dirigir, condicionar o regular la conducta de los particulares, hasta el punto de 
poder afectar sus derechos fundamentales.” 15 | P á g i n a En sentencia T - 377 de 2000 
de la Corte Constitucional: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 
política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna 
de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta 
no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 
fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 
vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes 
ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas 
cuando la ley así lo determine. 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 

1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 
autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 
administración. 

2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 

3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un 
derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente 

 
PETICIÓN 

 
 Solicito que LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION,  Responda el derecho de petición de 

abril de 2024, radico a la fiscal que tiene a cargo mi proceso. 
 

 Que sea suspendido, el proceso de chatarrisacion ya que esta en segunda instancia y aún no 
se resuelve. 

 
 Que se orden la entrega preventiva de mi vehículo, ya que no existe delito, alguno que no soy 

un peligro para la sociedad, y que se puede ordenar dicha entrega. 
 

 
PRUEBAS 

 
Presento como tales, las siguientes: 

 

1. Derecho de petición ante la Fiscalía abril de 2024. 

2. Fallo de instancia  

3. Documentos en general. 
 

 

 
ANEXOS 

 
Las mencionadas como pruebas y copia con anexos para la entidad en tutelada y copia 

simple para el archivo del juzgado. 



 

DEMANDA EXEPCIONAL DE TUTELA CONTRATA LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

NOTIFICACIONES 
 

Las mías, las podrán realizar a san José Cúcuta, calle 12 número 11-23 
centro de Cúcuta. 

 
 

Se suscribe: adriana.florezg@fiscalia.gov.co 
 
 
 

 
 

WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO 

CC: N 13.471.377 de Cúcuta 
 

 

 

 

 

DERECHO DE PETICION- 26 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

@ 

Derecho de Peticion- William orlando muñoz rico- Recibidos « 

pedro andres salazar gamboa <pedroandressalazar.abogado@gmail.com> 
para adriana.florezg ... 

@ 26 abr 2024, 10:34 

2 de 2.381 

2 archivos adjun 

=::..-- .. -- ---- 
de: pedro andres salazar gamboa 

<pedroandressalazar.abogado@gmail.com> 

para: adriana.florezg@fiscalia.gov.co 
fecha: 26 abr 2024, 10:34 

asunto: Derecho de Peticion- William orlando muñoz rico- 

enviado por: gmail.com 

rlJ derecho de petici... r = PRECLUSION 201 .•. 



29 de noviembre de 2022 

 

JUEZ MUNICIPAL PENAL DE CUCUTA (REPARTO)  

 

 

Referencia: SOLICITUD DE ENTREGA DE VEHICULO.  

RADICADO: 54001.61.06.079.2019.81267. 

WILLIAN ORLANDO MUÑOZ RICO 

Fiscalía 24 de Seguridad Pública de Cúcuta, Norte de Santander 

 

 

PEDRO ANDRES SALAZAR GAMBOA, mayor de edad identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1090405315 de Cúcuta, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 

profesional de abogado N° 228396 del C.S.J, obrando como apoderado judicial del 

sr WILLIAN ORLANDO MUÑOZ RICO cc N° 13.471.826 de Cúcuta   

 

SOLICITUD. 

 Solicito la entrega del vehículo de propiedad del señor WILLIAN 

ORLANDO MUÑOZ RICO, carro de placas URA059 Licencia de transito: 

10018890446 

 

ANEXOS 

-Poder para actuar. 

-Documentos de prueba para le entrega. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

Cel.: 3506627087 

Correo: pedroandressalazar.abogado@gmail.com 

Señor Juez,  

 

 

 

PEDRO ANDRES SALAZAR GAMBOA 

Apoderado Judicial 



r 

El Zulia, 14 de septiembre de 2022 

Señor 
WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO 
Av. 9 #14-14 B. La Libertad de Cúcuta 
N. de S. 

ASUNTO: Respuesta a radicado 2022-13000-024629-2 de fecha 31/08/2022. 

Cordial saludo 

En atención a la petición, me permito adjuntar copia del formulario número 019060, 
en el cual de acuerdo al manual de tramites Resolución 3165 del 08/07/1992 Y la 
Ley 769 del 2022, la Secretaria de Tránsito Departamental de Norte de Santander 
autoriza la Regrabación del chasis del rodante de placas URA-059. 

Ahora bien, en atención a su solicitud sobre emitir una constancia en la que se 
indique si el tipo de vehículo de la placa mencionada necesita o no un serial de 
motor, me permito informarle que no somos la autoridad competente para tal fin, ya 
que se trata de un vehículo modelo 1956 y en el historial fisico no reposa factura ni 
manifiesto de importación, documento en el que se identifican detalladamente los 
datos de un vehículo, se sugiere entonces que la entidad indicada para realizar 
dicha solicitud es ante la Unida Secciona( de Investigación Judicial y Criminal SIJIN. 
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· ' Gobernación ·de Norte de 
Santander 

EL SUSCRITO R ARIO RAN I O DEPARTAMENTAL 

C R I ICA 
Que se ha r vis do I historial I t nt qu r posa on los archivos de esta secretaria de 
tránsito, del vehículo d plac s URA-059 de propiedad de MUÑOZ RICO WILLIAM 
ORLANDO, identificado con C/C Nº 13.471.026 de Cúcuta, el cual se distingue con las 
siguientes características: 

CLASE 
MARCA 
MODELO 
LINEA 
TIPO 
MOTOR 
CHASIS 
SERIAL 
COLOR 
SERVICIO 
CAPACIDAD 
DECLARACION NO. 
FECHA 
PUERTO 

VOLQUETA 
FARGO 
1955 
SIN LINEA 
PLATON 
xxxxxxx 
VT3381070 REGRABADO 
xxxxxxx 
NARANJA 
PÚBLICO 
6000 
xxxxxx 
xxxxxxx 
CUCUTA. 

TRASPASO; A ALFONSO SILVA AGUILAR, SEGÚN OFICIO DE TRANSURBANOS 
CUCUTA LTDA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1978 Y SEGÚN OF\C\O DE 
COMPRAVENTA NºMM-04211705 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1978 . 

• TRASPASO: A IZIDRO BAUTISTA, SEGÚN OFICIO DE COMPRAVENTA NºAB- 
03753363 DE FECHA 03 DE JULIO DE 1979. 

· TRASPASO: A LUCIO ORTIZ, SEGÚN PROMESA DE COMPRAVENTA Nº1465088 DE 
FECHA 27 DE ENERO DE 1987. 

• TRASPASO: A LUIS SAUL MUÑOS DURAN, SEGÚN OFICIO DE COMPRAVENTA DE 
FECHA 03 DE 1981. 

CAMBIO DE SERVICIO: SE AUTORIZA EL CAMBIO DE SERVICIO DE PUBLICO A 
PARTICULAR, SEGÚN FORMULARIO UNICO NACIONAL Nº008563 DE FECHA 12 DE 
DICIEMBRE DE 1990 Y SEGÚN RESOLUCION Nº238 DE FECHA 14 DE DICIEMB�� 
DE 1990. (P, 

Dirección: Av. 2, N2 5-78, Antigua Unidad Básica del municipio de El Zulia. 
Teléfonos: (57+ 7) 5789655-(57+ 7)5789990 
Fax: {57+7)5722593 
Correo Electrónico: transito@nortedesantander.gov.co 

t:.scaneado con camscanner 



I Gobernación 
de Norte de 
Santander Secretorfa de Tr6nslto 

Departamental _._.,._ .. _ 
2-CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN URA-059 Nº0000203/2019 

CAMBIO DE LATAS: SE AUTORIZA CAMBIO DE LATAS A MODELO 1955 A MODELO, 
SEGÚN FORMULARIO UNICO NACIONAL N°008794 DE FECHA 18 DE NERO DE 1991. 

CAMBIO DE TIPO: SE AUTORIZA EL CAMBIO DE TIPO BUS A TIPO VOLTEO, SEGÚN 
FORMULARIO UNICO NACIONAL Nº008764 DE FECHA 15 DE ENERO DE 1991 Y 
SEGÚN RESOLUCION N°SJ.007 DE 1991 DE FECHA 18 DE ENERO DE 1991. 

CAMBIO DE PLACAS: SE AUTORIZA CAMBIO DE PLACAS, SEGÚN FORMULARIO 
UNICO NACIONAL Nº0364687 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1992 Y SEGÚN 
LICENCIA DE TRANSITO Nº0260468 DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 1992. 

REGRABACION DE CHASIS: SE AUTORIZA REGRABACION DE CHASIS, SEGÚN 
FORMULARIO UNICO NACIONAL Nº019060. 

TRASPASO: A MUÑOZ RICO WILLIAM ORLANDO, SEGÚN FORMULARIO UNCO 
NACIONAL Nº019011 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2003 Y SEGÚN LICENCIAD 
TRANSITO Nº017202 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2003. 

CAMBIO DE SERVICIO: SE AUTORIZA CAMBIO DE SERVICIO DE PARTICULAR A 
PUBLICO, SEGÚN LICENCIA DE TRANSITO Nº001971 DE FECHA 07 DE JUNIO DE 
2005 Y SEGÚN RESOLUCION Nº206 DE-FECHA oróE-JONIO-DE 2005. 

DUPLICADO DE LICENCIA: SE AUTORIZA DUPLICADO DE UCENCIA, SEGÚN 
LICENCIA DE TRANSITO Nº001971 DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2006. 

OBSERVACIONES: EN ESTA SECRETARIA SOLO REPOSA \NFORMAC\ON DEL 
HISTORIAL A PARTIR DE LA FECHA 26 DE ABRIL DE 1977. 

Se Expide el presente certificado de libertad y tradición, teniendo en cuenta el 
Articulo 7 4 de la C.P .C. Y el Articulo 27 de la ley 594 del 2000 en el municipio del 
Zulia a los (03) días del mes de diciembre del 2019. 

REVISO: JOSE & ! e:; "'""'°º"�\ 

V 
DI MAR ALONSO ELASQUEZ BASTOS 

SECRETARIOJlEJRAN&ITO DEPARTAMENTAL 

Dirección: Av. 2, Nº 5-78, Antigua Unidad Básica del municipio de El Zulia. 
Teléfonos: (57+ 7) 5789655-(57+7)5789990 
Fax: (57+7)5722593 
Correo Electrónico: transito@nortedesantander.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCION DE CONOCIMIENTO 
 

Sala: VIRTUAL – Microsoft Teams 
 

CUCUTA (NORTE DE SANTANDER), 21 de marzo de 2024.  
Caso: 540016106079201981267 No. Interno 2019-2473 
Juez: Emi Jesús Ovallos Silva 
 

Inicio audiencia: 11:08 am 21 de marzo de 2024.  
Fin audiencia: 12:04 am 21 de marzo de 2024.  
 

DELITO: CONTAMINACION AMBIENTAL POR RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS.  
INTERVINIENTES ASISTENTES 

Fiscal: Adriana Flórez Garrott Fisc. 24 Secc. SP. Asistió 

Apoderado: 1. Pedro Andrés Salazar Gamboa Asistió 

Ministerio Público: Hader Ramírez Barragán Asistió 

Rep. Víctimas Corponor: Gustavo Sabogal Becerra  No asistió 

Indiciado: 1. WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO 
2. JANSEN ALBERTO LOPEZ MALDONADO 
3. NICOLAS RICO SANDOVAL 

Asistió 
No asistió 
No asistió 
  

AUDIENCIA DE PRECLUSION. 
 

Siendo la fecha y hora señalada, previa verificación de la asistencia de las partes e 

intervinientes, se deja constancia que no está presente el representante de victimas el doctor 

Gustavo sabogal becerra quien comunico de manera informal que no cuenta al día de hoy 

con un contrato de Corponor, así mismo se cito a Corponor al correo electrónico 

procesosjudiciales@corponor.gov.co pero no informaron nada al respecto.  

Así mismo no están presentes los acusados Jansen Alberto López Maldonado a quien se 

llamó al abonado telefónico 3154472734 donde la operadora indica que esta temporalmente 

suspendido y el señor Nicolas Rico Sandoval quienes fueron citados mediante oficio, pero 

estos fueron devueltos por la empresa 4-72 por la causal de no existe el numero de la 

dirección aportada, igualmente se deja constancia que en el escrito de acusación no aportan 

datos de los defensores.    

El despacho indica que realizo lo pertinente en la citación de las victimas y estima que se 

puede adelantar la audiencia, las partes están de acuerdo.  

Tiene el uso de la palabra la señora Fiscal para que formule oralmente la solicitud de 

preclusión. Se le corre traslado al ministerio público de la solicitud de preclusión.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de 
conocimiento de la ciudad de Cúcuta, administrando justicia en nombre de la República y por 
Autoridad de la Ley, RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de preclusión elevada por la delegada fiscal conforme a lo 
motivado.  
 
SEGUNDO: La presente decisión se notifica en estrados y contra ella procede el recurso de 
apelación ante la sala penal del tribunal de Cúcuta, por la señora fiscal interpone el recurso 
de apelación y sustenta, por el ministerio público sin recursos. Se le concede la palabra al 
ministerio público y al defensor como no recurrentes. El despacho concede el recurso ante el 
superior jerárquico y se ordena por secretaria el envío de la carpeta al tribunal superior.   
   

 
MARIO ESTEBAN MENDOZA 

Secretario Ad Hoc 
 

PARA VISUALIZAR LA AUDIENCIA SE ANEXA EL SIGUIENTE ENLACE: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/mmendoz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZxMkJ_18QVFmKMGvM6
CheEBWA-
Gbza454GDWLVfm42Bpg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2Z
UZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXci
LCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=cC36fn  

mailto:procesosjudiciales@corponor.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/mmendoz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZxMkJ_18QVFmKMGvM6CheEBWA-Gbza454GDWLVfm42Bpg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=cC36fn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/mmendoz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZxMkJ_18QVFmKMGvM6CheEBWA-Gbza454GDWLVfm42Bpg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=cC36fn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/mmendoz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZxMkJ_18QVFmKMGvM6CheEBWA-Gbza454GDWLVfm42Bpg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=cC36fn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/mmendoz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZxMkJ_18QVFmKMGvM6CheEBWA-Gbza454GDWLVfm42Bpg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=cC36fn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/mmendoz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZxMkJ_18QVFmKMGvM6CheEBWA-Gbza454GDWLVfm42Bpg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=cC36fn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/mmendoz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZxMkJ_18QVFmKMGvM6CheEBWA-Gbza454GDWLVfm42Bpg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=cC36fn
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CORPORACION
GRUPO ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOTRIBUNAL SUPERIOR

001 898REPARTIDO AL DESPACHO 

Mag. Juan Carlos Conde Serrano (TSC) - 22-04
IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO

21/06/2024   4:08:17PM

13471826 WILLIAM ORLANDO 01MUÑOZ RICO *´¨
SD275547 FISCALIA 24 SECCIONAL 02 *´¨SD275547 FISCALIA 24 SECCIONAL 02 *´¨
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OBSERVACIONES

Printed by BoltPDF (c) NCH Software. Free for non-commercial use only.



ACTA DE ENTREGA DE REPARTO

RAMA JUDICIAL
REPUBLICA DE COLOMBIA

DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL CUCUTA
 OFICINA JUDICIAL DE CUCUTA

Mag. Juan Carlos Conde Serrano (TSC) - 22-04

FECHA SECUENCIA IDENTIFICACION SUJETOS PROCESALES GRUPO

FECHA 21/06/2024  4:14:10PM PAGINA 1

21/06/2024  04:08p.m. 8981 13471826 16WILLIAM ORLANDO  MUÑOZ RICO01
21/06/2024  04:08p.m. 8981 SD275547 16FISCALIA 24 SECCIONAL02

 REVISADO POR :

Se  deja  constancia  que  este  asunto  se  envia  al  despacho  001   al  que  habia  sido  asignado 
previamente  .

Quien recibe: 

Empleado del Despacho

Quien entrega: 

Empleado de la Oficina Judicial

Fecha : Hora:

OBSERVACIONES :

San Jose de Cúcuta , 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

SALA PENAL  

 

 
Al despacho del Magistrado Doctor JUAN CARLOS CONDE SERRANO, la Tutela 
instaurada por el señor(a) WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO contra la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION. Para su conocimiento. 
 
Cúcuta, 24 de junio de 2024. 
 

 
Mallerly Puerto. 

 
 
 

 

 

 

Radicado: 54001-22-04-000-2024-00289-00 -   TUTELA PRIMERA INSTANCIA   

Accionante(s): WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO 

Accionado(s): FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

aria Sala Penal 



Tutela 1ªInstancia 
Rad. 54-001-22-04-000-2024-00289-00 

Accionante: William Orlando Muñoz Rico 
Accionado: Fiscalía General de la Nación 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
SALA PENAL DE DECISIÓN 

 

 
Acción de Tutela No. 54-001-22-04-000-2024-00289-00 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Verificado el escrito introductorio de la acción de tutela 54-

001-22-04-000-2024-00289-00 instaurada por el señor 

WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO en contra de la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, se observa que en el escrito 

introductorio el accionante solicita “Que sea suspendido, el 

proceso de chatarrización ya que está en segunda instancia y aún 

no se resuelve”; y los hechos de la demanda señala, “La Segunda 

instancia está muy lenta y solicito que mientras sale dicha 

sentencia, mi carro sea sacado de esa lista de chatarrización.” 

 

Dicha situación obliga a que, previo a admitir la tutela, se 

verifique si la segunda instancia a que hace referencia el 

accionante es esta Sala Penal, pues de ser así, estaríamos 

impedidos para conocer de la presente demanda, pues la Sala 

Penal sería una parte vinculada al trámite ya que correspondería 

definir si en la segunda instancia del proceso se le estaría 

vulnerando algún derecho al actor por la demora que manifiesta.  

 

Es por lo anterior, que previo a admitir la presente acción de 

tutela se dispondrá, REQUERIR a la SECRETARÍA DE LA SALA 

PENAL para que, de manera inmediata informe a este 



 
 

Tutela 1ª Instancia  
Rad. 54-001-22-04-000-2020-00559-00 

Accionante: Franklin Leonardo Contreras León  
                                                     Accionado: Juzgado 4° de Ejecución de Penas 

 

2 

 

Despacho si en esta Sala Penal se está adelantando algún 

proceso penal en contra del señor WILLIAM ORLANDO 

MUÑOZ RICO y a que Despacho le correspondió; una vez se 

reciba la información se procederá con el trámite 

correspondiente.  

 

C Ú M P L A S E, 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CONDE SERRANO 
Magistrado Ponente 



RV: AUTO REQUIERE RAD. 2024-00289-00 WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO

Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta
<secsptsupcuc@notificacionesrj.gov.co>
Mar 25/06/2024 11:00 AM
Para: pedroandressalazar.abogado@gmail.com <pedroandressalazar.abogado@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (142 KB)
09AutoPrevioAdmitirRequiereSecretaria.pdf;

Atentamente:

OLGA ENID CELIS CELIS

Secretaria Sala Penal

Tribunal Superior de Cúcuta

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico secsptsupcuc@no�ficacionesrj.gov.co es de uso
único y exclusivo de envío de comunicaciones judiciales. Apreciado usuario, si �ene alguna solicitud por

favor comuníquese a las siguientes líneas telefónicas 5755444 - 5755533 o envíenos un correo electrónico
a la siguiente dirección: spentscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta
Enviado: martes, 25 de junio de 2024 10:54 a. m.
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta
<spentscucl906@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: AUTO REQUIERE RAD. 2024-00289-00 WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO
 
Por favor confirmar recibido 
  
San José de Cúcuta, 25 de junio de 2024
Oficio TSC –SP-SRIA- N.º- 3499 - 2024
    

INCIDENTE DESACATO 
  
  

Doctor (es)
SECRETARÍA DE LA SALA PENAL

Señor
WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO

25/6/24, 11:01 Correo: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADZiZTMwZjliLTUxMzUtNDQ1MS04ZDU5LWIzNTIzZjkzYjRhMAAQAJWXyJ61CdJKr22A%2B4NlpfQ… 1/2



Radicado:    54001-22-04-000-2024-00289-01
Accionante(s):    WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO

Accionado(s):    FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Importante:    Por favor remitir respuesta al correo desspts02cuc@notificacionesrj.gov.co  

Cordial saludo,
Me permito notificar Auto de fecha 25 de junio de 2024, proferido por el despacho del Magistrado
ponente doctor JUAN CARLOS CONDE SERRANO, en el que se ORDENA REQUERIR a la
SECRETARÍA DE LA SALA PENAL “(...) para que, de manera inmediata informe a este
Despacho si en esta Sala Penal se está adelantando algún proceso penal en contra del señor
WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO y a que Despacho le correspondió; una vez se reciba la
información se procederá con el trámite correspondiente. (...)".

Anexo copia del Auto en archivo PDF. 

Atentamente: 
 
 
Yurley Mallerly Puerto Guzmán 
Escribiente
Secretaría Sala Penal 
Tribunal Superior de Cúcuta 

_____________________________________________________________________________
_____________

AVISO IMPORTANTE: 
  

Esta dirección de correo electrónico secsptsupcuc@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones judiciales. 

Su mensaje de respuesta no será leído a través de esta cuenta de correo. 
  

Apreciado usuario, su respuesta y/o inquietud al respecto podrá 
comunicarla al siguiente despacho judicial de la Sala Penal: 

  

DESPACHO CORREO INSTITUCIONAL TELÉFONO 

DESPACHO 02 desspts02cuc@notificacionesrj.gov.co 5755513

25/6/24, 11:01 Correo: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADZiZTMwZjliLTUxMzUtNDQ1MS04ZDU5LWIzNTIzZjkzYjRhMAAQAJWXyJ61CdJKr22A%2B4NlpfQ… 2/2
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-------------------------------------------,--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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___________________________________________________________
________________________ 

Avenida Gran Colombia, Palacio de Justicia, Bloque C, Oficina 206C 

Correos: spentscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co - secsptscuc@notificacionesrj.gov.co 

Teléfonos 5755533, 5755444 - San José de Cúcuta, Norte de Santander 
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Norte de Santander 

SECRETARÍA SALA PENAL 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 

San José de Cúcuta, junio 25 de 2024.  
Oficio TSC- SP- SRIA No. 3504-2024  

 
Doctor 
JUAN CARLOS CONDE SERRANO 
Honorable Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior  

Del Distrito Judicial de Cúcuta -N.S. 
des02sptscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

spentscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Tutela Primera Instancia 
Radicado 54001 22 04 000 2024 00289 00 
Accionante: William Orlando Muñoz Rico 
 
 

REF.  SIN DETENIDO/ PROCESO PENAL DE LEY 906 de 2004 

RAD. SPA:  54001 61 06079 2019 81267 01 N.I. 2019-2473 

Acusado(s):  William Orlando Muñoz Rico, Jansen Alberto López 

Maldonado, Nicolas Rico Sandoval 

DELITO:  contaminación ambiental por residuos solidos peligrosos 

 

 
Cordial saludo;  

 
Por medio del presente, me permito dar respuesta a la acción 

constitucional conforme a lo solicitado en proveído de fecha 25 de junio 
del presente año, proferido por la honorable Sala Penal; en los siguientes 

términos: 
 

01.- La causa aludida por el accionante William Orlando Muñoz Rico 

dentro del radicado referenciado, el día 05 de abril de 2024 paso al 
despacho de la Magistrada doctora SORAIDA GARCÍA FORERO carpeta 

seguida contra William Orlando Muñoz Rico, Jansen Alberto López 
Maldonado, Nicolas Rico Sandoval el cual le correspondió según acta de 

Reparto Secuencia Nº 109 de fecha 03 de abril de 2024 y recibido en esta 
secretaría el día 04 de abril de 2024 procedente del Centro de Servicios 

Sistema Acusatorio de Cúcuta, en razón a que se resuelva auto que 
inadmite preclusión penal de fecha 21 de marzo del 2024, proveniente del 

Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 
Cúcuta -N.S. Para su trámite 

 
02.- la carpeta se encuentra en su turno respectivo 054-2024-906, no 

obstante, de conformidad con el artículo 38 numeral 13 de la Ley 1952 de 
2019, atendiendo a estrictos criterios excepcionales, tales como la 

urgencia manifiesta o el fenómeno de la prescripción, el Despacho podrá 

dar prelación a través de providencia debidamente motivada, 

mailto:spentscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsptscuc@notificacionesrj.gov.co
mailto:des02sptscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Avenida Gran Colombia, Palacio de Justicia, Bloque C, Oficina 206C 

Correos: spentscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co - secsptscuc@notificacionesrj.gov.co 
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SECRETARÍA SALA PENAL 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 

circunstancia de llegarse a avizorar en este asunto, será notificada 
oportunamente a todos los sujetos procesales e intervinientes. 

 
 

(con copia a la Honorable Magistrada Ponente doctora Soraida García 
Forero) 

 
 

Cordialmente, 

 

Escribiente 
Secretaria Sala Penal 

Juan Martin 

POR FAVOR, 
CONFIRMAR RECIBIDO 

 

SECRETARIA –SALA PENAL- 
Juan Martín Villamizar Carrillo 

Escribiente 
Móvil 301-3049044 

-Encargado: Trámites Ley 906/04 y Ley 600/00- 
Email: spentscucl906@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia / Bloque C 
/ oficina 206 C Teléfono 5755533 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA PENAL DE DECISIÓN 

 

Acción de Tutela No. 54-001-22-04-000-2024-000289-00 

 

Cúcuta, veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Sería del caso admitir la presente acción de tutela 

impetrada por WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO, quien 

actúa en nombre propio en contra la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, invocando el amparo de sus derechos 

fundamentales de “petición, igualdad, debido proceso, 

garantías de no repetición”; pero el Despacho observa la 

siguiente situación que limitaría su competencia para asumir 

su conocimiento. 

  

En resumen, el accionante expone la vulneración a sus 

derechos porque desde hace 5 años está solicitando a la 

Fiscalía la entrega de una volqueta, la cual se encuentra por 

cuenta de un proceso penal que se adelanta en el Juzgado 2º 

penal del Circuito de esta ciudad con rad. 

540016106079201981267 - No. Interno 2019-2473. Al señor 

le preocupa que la misma vaya a ser objeto de chatarrización y 

por eso radicó una petición ante la Fiscalía 24 Seccional de esta 

ciudad, la cual dice no le han respondido; pero, en los hechos 

de la demanda mencionó que el proceso penal se encuentra 

en segunda instancia y que el trámite está muy lento, y 

entre las pretensiones solicitó, “Que sea suspendido, el proceso 



de chatarrización ya que está en segunda instancia y aún no se 

resuelve.” 

    

Por lo anterior, este Despacho procedió a requerir a la 

secretaría de la Sala Penal para verificar si la segunda 

instancia que menciona el accionante correspondió a esta 

Corporación, y esa oficina emitió respuesta1 donde expone que, 

efectivamente el proceso penal rad. 54001 61 06079 2019 

81267 01 - N.I. 2019-2473 seguido contra el señor William 

Orlando Muñoz Rico y otros, se encuentra en esta Sala 

desde el 05 de abril de 2024, correspondió a la Magistrada 

Soraida García Forero para desatar recurso de apelación 

contra auto que inadmitió preclusión penal.   

 

 De modo que, teniendo en cuenta que el accionante 

reclama, entre otros asuntos, que la etapa de segunda 

instancia del proceso penal se encuentra muy demorada, 

existen razones que obligarían la vinculación de esta Sala 

Penal a la presente demanda; concluyendo de lo anterior 

siguiente: 

 

El Decreto No. 333 del 06 de abril de 2021, “por el cual se 

modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del 

Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia 

y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de 

tutela”, en su artículo 5 establece lo siguiente: 

 

“Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o 
Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en 

primera instancia, al respectivo superior funcional de la 
autoridad jurisdiccional accionada.” (negrilla fuera de texto)      

 

                                           
1 11RespuestaRequerimientoSecretaria 



Así entonces, al determinarse que en el presente asunto 

existe la necesidad vincular a esta Sala de Decisión Penal, lo 

correspondiente es remitir el trámite ante el superior funcional 

para lo correspondiente; en consecuencia, se dispone: 

 

A través de la Secretaría de la Sala, REMITIR la presente 

acción de tutela ante la SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, para el trámite 

correspondiente. 

 

Por la Secretaría de la Sala, infórmesele al accionante lo 

dispuesto en el presente asunto.   

 

C Ú M P L A S E, 

 

 

 
 

 
JUAN CARLOS CONDE SERRANO 

Magistrado Ponente 



AUTO REMITE TUTELA RAD. 2024-00289-00 WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO

Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta
<secsptsupcuc@notificacionesrj.gov.co>
Jue 27/06/2024 10:29 AM
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 
CC: pedroandressalazar.abogado@gmail.com <pedroandressalazar.abogado@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (164 KB)
12AutoRemiteCorteSuprema.pdf;

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO       
           
San José de Cúcuta, 27 de junio de 2024
Oficio TSC –SP-SRIA- N.º- 03558 - 2024   
    

          
 ACCIÓN DE TUTELA DE 1 INSTANCIA

 
Doctor(es)
SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Señor
WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO
Calle 12 número 11-23, Centro de Cúcuta

Radicado:    54001-22-04-000-2024-00289-00
Accionante(s):    WILLIAM ORLANDO MUÑOZ RICO

Accionado(s):    FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Importante:    Por favor remitir respuesta al correo desspts02cuc@notificacionesrj.gov.co  

    
Cordial saludo,
  
Por medio de la presente me permito REMITIR la tutela de la referencia conforme lo ordenado en
auto del 25 de junio de 2024, proferido por el despacho del Magistrado Ponente Doctor JUAN
CARLOS CONDE SERRANO, se ORDENA la remisión de la presente acción constitucional a la
SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, para el trámite
correspondiente.

en el siguiente link se puede acceder a la tutela: 

54001220400020240028900

 Atentamente: 
 
 
Yurley Mallerly Puerto Guzmán
Escribiente

27/6/24, 10:29 Correo: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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Secretaría Sala Penal 
Tribunal Superior de Cúcuta

_____________________________________________________________________________
_____________

AVISO IMPORTANTE: 

Esta dirección de correo electrónico secsptsupcuc@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones judiciales. 

Su mensaje de respuesta no será leído a través de esta cuenta de correo. 
  

Apreciado usuario, su respuesta y/o inquietud al respecto podrá 
comunicarla al siguiente despacho judicial de la Sala Penal: 

  
DESPACHO CORREO INSTITUCIONAL TELÉFONO 

DESPACHO 02 desspts02cuc@notificacionesrj.gov.co 5755513 
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https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADZiZTMwZjliLTUxMzUtNDQ1MS04ZDU5LWIzNTIzZjkzYjRhMAAQAPlh5qPcthJCuYwEG%2FWFrp… 2/2
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Tribunal Superior de Cúcuta
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